
1. Gozarán de una bonificación del 99 por cien sobre la parte de la cuota tributaria del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que proporcionalmente corresponda a los
bienes y derechos declarados por el sujeto pasivo:

a) Las adquisiciones mortis causa efectuadas por parientes del causante pertenecientes a
los grupos I y II del artículo 20.2.a de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

b) Las adquisiciones inter vivos efectuadas por el cónyuge, padres, adoptantes, hijos o
adoptados del donante. Igual bonificación resultará aplicable a los nietos y a los abuelos.
Para la aplicación de esta bonificación se exigirá que la adquisición se efectúe en
documento público, o que se formalice de este modo dentro del plazo de declaración del
impuesto.

Además, cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
Patrimonio, deberá justificarse en el documento público la procedencia de los bienes que
el donante transmite y los medios efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega
de lo donado.

c) Las adquisiciones mortis causa e inter vivos realizadas por personas con discapacidad
física o sensorial con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento o por
personas con discapacidad psíquica con un grado de discapacidad igual o superior al 33
por ciento.

El DOGV publica la modificación del Impuesto de
Sucesiones  y Donaciones en la Comunidad Valenciana

(Ley 6/2023, de 22 de noviembre de 2023)

La Ley tiene efecto retroactivo desde el día 28/5/2023 y contempla los plazos y
documentación a presentar para aprovechar una bonificación del 99%


